
 
 

 
 
 

En Diversas fechas fueron presentadas a esta H. LXVII Legislatura del Estado dos 
Iniciativas, la primera presentada por el C. Diputado Luis Enrique Benítez Ojeda, 
integrante de la Sexagésima Séptima Legislatura del H. Congreso del Estado de 
Durango, que contiene REFORMA AL ARTÍCULO 60 DE LA LEY DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE DURANGO y la segunda presentada por los CC. Diputados 
Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez, Jesús Ever Mejorado Reyes, Maximiliano 
Silerio Díaz, Marisol Peña Rodríguez, Alma Marina Vitela Rodríguez, José Gabriel 
Rodríguez Villa, Sergio Uribe Rodríguez, Jaqueline del Río López, Gerardo 
Villarreal Solís, Adán Soria Ramírez, Luis Enrique Benítez Ojeda, Francisco Javier 
Ibarra Jáquez y Rosa María Triana Martínez, integrantes del Grupo Parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional y del Partido Verde Ecologista de México, 
que contienen REFORMAS A DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
HACIENDA DEL ESTADO DE DURANGO; misma que fue turnada a la Comisión 
de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Publica integrada por los CC. Diputados: 
Silvia Patricia Jiménez Delgado, Rosa María Triana Martínez, Gina Gerardina 
Campuzano González, Gerardo Villarreal Solís,, Luis Enrique Benítez Ojeda, Alma 
Marina Vitela Rodríguez y Rigoberto Quiñones Samaniego; Presidente, Secretario 
y Vocales respectivamente los cuales emitieron su dictamen favorable con base 
en los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S 
 
PRIMERO. Los suscritos al entrar al estudio y análisis de las iniciativa aludidas en 
el proemio del presente dieron, cuenta que las mismas tiene como propósito 
reformar diversas disposiciones de la Ley de Hacienda del Estado de Durango.-----
-------------*-*---------------  
 

SEGUNDO. El artículo 31 en su fracción IV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, establece que es obligación de los mexicanos 
contribuir para los gastos públicos,  así de la Federación, como del Distrito Federal 
o del Estado y Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa 
que dispongan las leyes. 
 

Por lo que es importante mencionar que como mexicanos, los suscritos estamos 
conscientes que tenemos la responsabilidad de aportar al Estado y al Municipio 
para que nuestros ingresos se vean reflejados en más infraestructura pública y  
con ello darle continuidad al desarrollo de nuestra entidad. 
 

Sin embargo, derivado de la crisis económica mundial, de la cual nuestro país se 
ha visto afectado, misma que ha sido un duro golpe a la economía familiar de los 



 
 

 
 
 

mexicanos y en especial a las familias duranguenses, la Comisión, en aras de 
ofrecer un mejor panorama en sus finanzas, nos hemos dado a la tarea de 
analizar de qué manera podemos apoyar a la ciudadanía duranguense, siempre y 
cuando no se vean afectadas las arcas del Gobierno Estatal, con el fin de que la 
calidad económica de los ciudadanos duranguenses mejore. 
 

TERCERO. En tal virtud, la Comisión, apoyó la iniciativa presentada por los 
iniciadores, en razón de que las presentes reformas son en beneficio de la 
sociedad duranguense, y con ello el estado tenga una mayor participación 
recaudatoria. 
 

Cabe hacer mención que se analizó la iniciativa en su contenido, sin embargo en 
esta ocasión sólo se tomó en cuenta el artículo 60, quedando en reserva para su 
posterior dictaminación el resto de la iniciativa. 
 

Por lo anteriormente expuesto y considerado, la Comisión que dictaminó, estimó 
que la iniciativa es procedente, con las adecuaciones realizadas a la misma, lo 
anterior, con fundamento en lo que dispone el artículo 182 último párrafo de la Ley 
Orgánica del Congreso del Estado de Durango, en virtud de considerar que las 
mismas, obedecen al mejoramiento de forma y fondo jurídicos.  
 
 
Con base en los anteriores Considerandos, esta H. LXVII Legislatura del Estado, 
expide el siguiente: 

DECRETO No. 95 
 
 

LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82, DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 

 

ARTÍCULO UNICO. Se reforma el artículo 60, fracción I, en su último párrafo, 
para quedar como sigue: 
 



 
 

 
 
 

Artículo 60.- Los derechos por los servicios que presta el Estado relacionados con 
el tránsito vehicular, deberán ser cubiertos con una cuota representada en base a 
la UMA diaria o fracción de la misma, según el servicio que se preste en los 
términos siguientes: 
 
A.- CONTROL VEHICULAR  
I. El servicio por control en la dotación inicial de 
placas, reposición, canje o replaqueo causará un 
derecho que deberá ser cubierto al estado, en los 
términos siguientes: 
 

 
 
 
 

 

  
1.- al 6.- . . .  
 
El pago por servicio de control en la dotación de placas, por canje o replaqueo, 
deberá realizarse cada ocho años en la forma y términos indicados en los 
artículos 60 y 61 de la presente ley. 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente decreto iniciará su vigencia al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango.  

 
SEGUNDO. Respecto de los subsidios para el canje o replaqueo  y refrendo, se 
estará a lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley de Ingresos del Estado Libre y  
Soberano de Durango para el ejercicio fiscal 2017. 
  

TERCERO. El Estado implementará un mecanismo de reintegración a los 
contribuyentes que hayan realizado el pago por el juego de placas en el presente 
ejercicio fiscal. 
 

CUARTO. Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al presente 
decreto. 
 

El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará promulgará y dispondrá se 
publique, circule y observe. 
 



 
 

 
 
 

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de 
Durango, Dgo. a los (31) treinta y un días del mes de enero de (2017) dos mil 
diecisiete. 
 
 

DIP. JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO 
PRESIDENTE. 

 
 
 

DIP. MARISOL PEÑA RODRÍGUEZ 
 SECRETARIA. 
 
 
 

DIP. SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO 
      SECRETARIA. 

 


